
TABLAS SALARIALES 2022

Según el artículo 19 del Convenio Colectivo de AETCON, las tablas salariales se tienen 
que actualizar durante el año 2022, con un incremento del 2% sobre las del año 
anterior.

La empresa ya ha con�rmado que, en la próxima nómina del mes de enero, ya 
veremos re�ejada dicha actualización, por lo que las tablas salariales para este año 
2022 serán las siguientes:

Para cualquier duda, consulta con tu delegado de Fasga.

GESPEVESA

Fasga.com

#Fasgaahoramasquenunca

DESDE 01/09/2021 DESDE 01/01/2022

GRUPO
SALARIO 
ANUAL

% GRUPO
SALARIO 
ANUAL

SUBIDA 
ANUAL

GRUPO I 14.000,00 € 2,00% GRUPO I 14.280,00 € 280,00 €
GRUPO II 14.280,00 € 2,00% GRUPO II 14.565,60 € 285,60 €
GRUPO III 14.851,20 € 2,00% GRUPO III 15.148,22 € 297,02 €
GRUPO IV 15.890,78 € 2,00% GRUPO IV 16.207,80 € 317,02 €


